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INTRODUCCIÓN 

Nuestra Asociación Civil viene trabajando en la prevención del grave problema 

social de la violencia en la familia, a la luz de la perspectiva de género, desde 

su constitución, como organización de hecho, el 8 de marzo de 2002. 

En el año 2007 se obtiene la personería jurídica, otorgada por la Inspección 

General de Justicia: N° 378/07. 

Durante los años 2005, parte de 2006 y 2007, la organización contó con el 

apoyo de la Dirección de Voluntariado y Organizaciones de la Sociedad Civil, 

dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires.  

A través de dicha apoyatura, y trabajando en red con la Red de Mujeres 

Solidarias, Movimiento Barrios de Pie, mediante la presentación a concurso de 

proyectos, hemos logrado concretar los Cursos-Talleres Des-pegar de 

Capacitación de Voluntarias y Voluntarios en la Prevención del Problema Social 

de la Violencia en la Familia. 

La convocatoria a los mismos fue abierta y gratuita. Consideramos que un 

aporte novedoso de nuestra perspectiva consiste en la mirada interdisciplinaria 
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de la problemática, mirada que aporta una heterogeneidad de puntos de vista 

desde distintas disciplinas: trabajo social, psicología social, psicología, derecho, 

lingüística y literatura. Pero esta heterogeneidad se repite en otro nivel: a nivel 

de los destinatarios previstos por los Cursos- Talleres ya que a ellos concurren 

personas de la más diversa procedencia socio-cultural: líderes barriales, 

mujeres a cargo de comedores, estudiantes predominantemente de trabajo 

social, también de enfermería, psicología social, etc., amas de casa, 

profesionales (en especial de trabajo social, psicología social y en menor 

proporción, abogadas y psicólogas). 

 

Esta heterogeneidad ofrece una enorme riqueza al planteamiento del problema 

y nos permite a los docentes volver a mirar y cuestionar cada vez nuestros 

propios saberes en una dialéctica de enriquecimiento mutuo que responde a un 

posicionamiento desde la educación popular. 

La propuesta consiste en aportes teóricos y talleres, estimulándose la 

participación en todo momento, la formulación de inquietudes y preguntas, y en 

especial en los espacios de taller, intercambiando ideas, conocimientos, 

inquietudes, abriendo entre todos y todas, un espacio en el que podamos  

sentirnos personas, sujetos/as en situación de aprendizaje, abriéndonos a la 

interrogación, al cuestionamiento de certezas y naturalizaciones heredadas, y a 

la hermosa aventura del encuentro grupal. 

Sabemos que, desde la concepción de Enrique Pichón Riviere, se define el 

aprendizaje como “apropiación instrumental –por el conocimiento– de la 

realidad para transformarla”. Se trata de una dialéctica entre el sujeto de la 

necesidad -sujeto del aprender, del hacer- con lo real, en la que éste se 
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transforma, y a la vez incide en la modificación del mundo circundante. A la 

vez, este sujet@ es emergente de una compleja red de vínculos y relaciones 

sociales (Quiroga,1991:6). 

Siguiendo esta concepción del aprendizaje de Pichón Riviere, nuestra idea 

apunta a la “praxis”, ese proceso espiralado y dialéctico, a veces contradictorio, 

hacia el entrecruzamiento entre experiencias y conocimientos, de saberes y 

lenguajes “cultos” y “populares”, al decir de Paulo Freire. De allí nuestra idea de 

cursos ABIERTOS A LA COMUNIDAD.  

Se trata, entonces, de la construcción de espacios grupales amplios, abiertos, 

en los que, merced al proceso de re-significación, reflexión y elaboración 

compartidos, se vaya gestando dicha transformación. 

Y es en esta concepción, que ubicamos a nuestr@s alumn@s, como sujet@s 

del aprender, y al equipo docente, portador de conocimientos y experiencias 

sobre la problemática que abordamos, no desde el posicionamiento de un 

saber-poder, sino como facilitadores de un proceso de aprendizaje, 

mutuamente enriquecedor.  

Se plantea una instancia de reflexión en cuanto pasaje de la dependencia a la 

autonomía, de la pasividad a la acción protagónica: hacia la asertividad, que 

implica la afirmación sobre los derechos humanos, ciudadanos, sociales y 

políticos de las personas; de la rivalidad a la cooperación y a la acción 

colectiva. 

La idea de taller, proviene del concepto de trabajo, de trabajo compartido, con 

el objetivo de elaborar un producto, un espacio de re-significación de saberes y 

experiencias, de un ir construyendo, y paralelamente de-construyendo mitos, 

pre-conceptos, prejuicios sexistas, naturalizados, fuertemente instalados en el 



� 4 

imaginario social, y nuestro deseo es que dichos saberes se multipliquen y re-

alimenten en la comunidad. 

 

Nuestra asociación posee como perfil central la prevención, y dentro de esta, la 

capacitación en el grave problema social de la violencia instalada en los 

vínculos familiares, tema ancestralmente ocultado, no develado, invisibilizado, 

en pos de la idealización de la familia nuclear, tradicional, plena de mitos, 

prejuicios y preconceptos.  

Desde mediados del siglo XX se ha venido dando un proceso de visibilización 

de la violencia familiar. En este proceso destacamos la incidencia de los 

movimientos de mujeres que son los primeros en sacar a la luz el problema del 

maltrato y abuso sexual infantil.  

Es importante destacar en este proceso de visibilización la Convención de 

Belem do Pará, en 1994 (Brasil), sancionada por la OEA: la “Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer”, afirma que la violencia contra la mujer “constituye una violación de los 

Derechos Humanos y las libertades fundamentales, y limita total o parcialmente 

a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades” 

(Entel, 2002:32). 

Esta Convención venía precedida por una creciente concientización a nivel 

internacional, en cuanto a los derechos de las mujeres, así como también la 

Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en 1989. 

Lori Heise propone la siguiente definición acerca de la violencia contra la mujer: 

“Todo acto de fuerza física o verbal, coerción o privación amenazadora para la 
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vida, dirigida al individuo mujer o niña, que cause daño físico o psicológico, 

humillación o privación arbitraria de la libertad y que perpetúe la subordinación 

femenina” (Heise, 1994:69). 

Es necesario destacar que en nuestro país los movimientos de mujeres 

contestatarios a la represión ilegal ejercida por la dictadura militar (1976-1983), 

han tenido y tienen una clara direccionalidad y fuerza en sus aspiraciones y 

objetivos, y a la vez van contribuyendo a la toma de conciencia de la opresión 

de género. 

En nuestro medio, se van desarrollando programas de asistencia y de 

prevención de la violencia familiar, especializándose algunos en maltrato 

infantil y otros en violencia conyugal. En 1989 se crea la carrera de 

Especialización en Violencia Familiar, en la Universidad de Buenos Aires. El 

tema se comienza a nominar y a encarar científicamente entre nosotros desde 

hace aproximadamente 20 años, posteriormente a la dictadura militar, en  

diferentes ámbitos: oficiales, no-gubernamentales, académicos, asociaciones 

profesionales. 

 

Fundamentos teóricos de nuestro accionar 

Teniendo en cuenta que la violencia familiar se ejerce (según las estadísticas       

conocidas hasta el momento) mayoritariamente hacia los grupos considerados 

tradicionalmente “débiles”: mujeres, niños y adultos mayores; y siendo 

concientes de que esto no es ni puede ser “casual” sino que es funcional a un 

sistema jerárquico como lo es el sistema patriarcal, sistema sutilmente 

entramado con el sistema capitalista, se impone la necesidad de: 

�� Considerar el problema de la violencia familiar como un problema social 
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�� Ofrecer una visión de este grave problema social dentro de una 

contextualización socio-histórica cultural, ya que la mera descripción del 

fenómeno en el aquí y ahora dificultaría la comprensión de la 

problemática   

�� y adoptar una perspectiva de género que devele las jerarquías 

arbitrarias pertenecientes al sistema patriarcal; jerarquías que posibilitan 

situaciones de abuso de poder y que han sido naturalizadas a lo largo 

del tiempo. 

 

Por otro lado, al considerar a la violencia familiar como un fenómeno complejo 

compuesto no sólo de violencia física sino también de violencia psicológica y 

simbólica, hemos incorporado, quizás como una perspectiva novedosa, una 

dimensión de análisis que contempla la manera en que el ejercicio de la 

violencia simbólica incide en la construcción de los imaginarios sociales y a la 

vez permite dar cuenta, en parte, de las razones de las persistencia de ciertos 

mitos, prejuicios y estereotipos presentes en las subjetividades de los actores 

que participan en la violencia familiar. Se trata del análisis del discurso violento, 

en la vida  cotidiana y en los medios de comunicación.  

En cuanto a la perspectiva de género, ésta significa problematizar 

dialécticamente aquellas supuestas verdades universales que han 

condicionado las vidas de varones y mujeres, y que durante mucho tiempo no 

han sido puestas en cuestión. 

La idea general de los conceptos de sexo y género consiste en que el primero 

queda determinado por la diferencia sexual inscripta en el cuerpo, mientras que 

el género se relaciona con los significados que cada sociedad le atribuye, en 
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cada período histórico. Es importante destacar que el concepto de género no 

debe tomarse  en forma aislada, sino en relación al sector social, religión, etnia, 

región, etc. Se trata de una construcción cultural que “se obtiene a través del 

proceso de socialización que prepara a los sujetos para que cumplan 

adecuadamente su rol: socializar para que sean lo que se dice que son por 

naturaleza” (Dorola, Giberti - Fernández,1989:191).  

Nos interrogamos acerca de la casi ausencia de una mirada de género en las 

instancias de la formación profesional, su invisibilización, como si los estudios 

de género fueran algo así como aquello “de lo que no se habla”, siendo parte 

fundante de una realidad que se muestra en los hechos, pero se oculta en la 

representación de los mismos.   

Esta situación se puede observar en las intervenciones en violencia familiar por 

parte de los diferentes profesionales; intervenciones que muchas veces 

resultan iatrogénicas, y hasta culpabilizantes hacia las víctimas. De acuerdo a 

nuestra experiencia en el tema, las situaciones de “doble victimización”, 

originada en el maltrato hacia las víctimas, en ámbitos institucionales, es 

habitual, siendo por lo tanto imprescindibles los espacios de capacitación y 

supervisión a funcionari@s, profesionales, voluntari@s, etc. 

Hablar de género es hablar de poder, y poder desde esta perspectiva implica 

relación de fuerza, represión, dominación, orden jerárquico. 

El paradigma patriarcal ha permanecido vigente por siglos, y hoy, aunque en 

cuestionamiento y decadencia, persiste en sus premisas y saberes legitimados, 

y por ende también, la subordinación femenina. 

Esta visión del mundo, de las expectativas de roles y vínculos humanos, 

ocasiona también daño a los varones, cercenados de la expresión de los 
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afectos tiernos, dados los mandatos sociales respecto de su rol de exitoso, 

duro, proveedor, sostenedor económico, etc. 

Este sistema implica la hegemonía de los saberes androcéntricos, y aunque 

hoy lo podemos hablar, cuestionar, persiste en las subjetividades, y también en 

las prácticas cotidianas. 

El mundo históricamente legitimado para las mujeres, mundo privado-privado 

de autonomía-doméstico, mistificado, significó para éstas su exclusión de la 

vida pública. 

Si analizamos estas dicotomías, vemos claramente de qué modo se 

contraponen con los valores de ciudadanía, es decir, del ejercicio pleno de los 

derechos humanos, políticos, sociales, que implican la calidad de los actores 

como sujetos sociales, protagonistas de su propia vida. En realidad siempre 

fuimos consideradas ”ciudadanas de segunda clase”, tanto en el imaginario 

social, como en las prácticas sociales cotidianas, y hasta en las legislaciones.  

El mito ancestral de la inferioridad femenina, del “sexo débil”, las leyendas que 

nos contaron, y que han demostrado notable persistencia, develan su 

importancia política a la luz de la mirada de género. Esta perspectiva desoculta 

las condiciones de existencia de mujeres y varones, en una sociedad clasista. 

El sistema capitalista necesita, para su perpetuación y reproducción, de un 

mundo privado subordinado, ocultándose e invisibilizándose así, en nombre de 

un orden social invariable, el carácter político de la opresión y la dominación. 

Las dilemáticas y por ende improductivas, a nuestro entender, discusiones 

sobre lucha de clases-lucha de género, necesitan ser abordadas desde una 

óptica integradora, ya que una categoría no excluye a la otra. 
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Se viene hablando en los últimos tiempos del “empoderamiento” de las 

mujeres, y si bien este es un proceso que se encuentra en plena construcción, 

el género va avanzando en cuanto a la conciencia colectiva de sus condiciones 

de existencia, de sus necesidades, y accediendo a espacios antes ni siquiera 

imaginados. 

También dentro de la perspectiva de género entra en consideración la cuestión 

de las diversidades sexuales. “Desde los años 90, especialmente a partir de la 

obra de la filóloga americana Judith Butler, se pone en tela de juicio que los 

géneros sean la extensión cultural del sexo biológico, sino más bien una 

práctica discursiva permanente que en nuestros días tiene como base el 

concepto de heterosexualidad, compulsiva y homofóbica. Es la repetición lo 

que produce el efecto de género... Repetimos, reconstruimos y nos apropiamos 

de un conjunto de significados ya establecidos en nuestra comunidad, con sus 

hitos y sus ritos” (Galina, 2006:7). 

El sistema patriarcal, como vemos, hace agua: el largo y fructífero camino   

recorrido por las mujeres no ha sido en vano, hemos atravesado los tiempos de 

viejas antinomias, mitos y prejuicios... pero, como sabemos, los paradigmas 

sociales, no se borran de un plumazo de la historia, aun están vigentes muchos 

de sus postulados, hay avances y retrocesos. 

 

Sostener la hegemonía de un modelo familiar nuclear, desde un punto de vista 

ideológico, implica establecer criterios prejuiciosos sobre lo “normal” y lo 

“patológico”, o “lo desviado”, facilitando así la estigmatización de personas y 

grupos diferentes.  
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Otro de los aspectos relevantes tomados en consideración es el maltrato y 

abuso sexual infantil. Según Corsi, “el abuso hacia los niños es un fenómeno 

milenario, pero sólo recientemente ha recibido una definición y un nombre. Es 

un nuevo término para un viejo problema” (Corsi,1994:39). 

El abuso se produce cuando uno de los integrantes de la familia, culturalmente 

designado como el más fuerte, (generalmente los padres, adultos) maltrata al 

designado como más débil, haciendo ostentación de su poder. 

Durante largos años, los niños no fueron considerados personas, sujetos de 

derecho (que incluye el derecho a ser protegidos) sino meros instrumentos de 

los mayores, en muchos casos maltratados, explotados, abandonados.  

La literatura pedagógica de los últimos doscientos años nos muestra cómo los 

métodos empleados sistemáticamente, en la educación, han logrado impedir 

que los niños se den cuenta y mas tarde se acuerden de la manera en que sus 

padres los trataban. Esta es la pedagogía negra de la que habla Alice Miller. 

Las injusticias, humillaciones, malos tratos y violencia de que ha sido victima un 

ser humano, no se pierden sino que traen consecuencias. 

La repercusión de los malos tratos afecta a la vitalidad del yo y a nuevas 

victimas inocentes (los hijos ). 

El ser maltratado por los seres mas amados que son los padres, es muy 

doloroso y dañino y lo es aún más si se les impidió manifestar rabia o dolor 

ante tales acciones. Esa experiencia no podrá ser integrada en la personalidad, 

porque los sentimientos quedaron disociados (acallados) del trauma que los 

provocó. El origen de las neurosis dice Alice Millier, no se halla en los hechos 

reales, sino en la necesidad de reprimirlos. 
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Los padres, que han sido maltratados de niños y no han tenido espacios de 

reflexión, lucharán por recuperar en su hijo, el poder que ellos perdieron frente 

a sus propios progenitores. Reviven frente a sus hijos, esa vulnerabilidad de 

sus primeros años de vida, que no consiguen recordar y solo entonces, a la 

vista de esos seres mas débiles que ellos, se defienden a veces brutalmente 

del inexplicable, incomprensible y hasta el no recordado daño sufrido en otro 

tiempo. Colaboran en esto un sinnúmero de racionalizaciones que se 

conservan hasta la actualidad. 

Los padres que maltratan a sus hijos, lo hacen siempre por razones internas, 

es decir debido a sus propias carencias. 

El niño necesita para crecer: tolerancia hacia sus sentimientos, sensibilidad 

para entender sus carencias y humillaciones y autenticidad por parte de sus 

padres. La libertad de éstos es la que pone fronteras naturales al niño. 

Los intereses del educador son otros, él quiere que el niño sea de determinada 

manera.  

Tomamos a Paulo Freire cuando señala que el autoritarismo reprime la 

capacidad para preguntar porque ella es considerada como una provocación a 

la autoridad. Habla de que la “castración de la curiosidad” es la represión al ser 

entero, a su expresividad en sus relaciones en el mundo y con el mundo. Habla  

del sistema educativo como una estructura rígida, autoritaria, con un sentido 

profundamente político, que tiene como instrumentos tanto al alumno como al 

educador, dentro de una ideología opresiva, no dialéctica, de repetición de la 

palabra autorizada, o sea una negación del sujeto cognoscente (Freire, 

2000:76).  
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Al respecto pensamos que, al igual que en otros órdenes, coexisten en el 

ámbito educativo paradigmas como el mencionado, junto a otros más  

respetuosos de las necesidades de alumnos y maestros, de sus derechos y su 

condición de sujetos . 

Siguiendo a Corsi: “Ninguna definición parcial abarca la compleja realidad del 

maltrato infantil; junto al abuso físico y el abandono o negligencia, se ubican el 

abuso sexual y emocional” (Corsi,1994: 41). 

 

La vejez es considerada el último período de la vida humana, el que sigue 

cronológicamente después de la madurez. Pero este límite, así como la 

concepción de que ya hay poco o nada por hacer, tiene una significación más 

social que biológica ya que los factores que determinan el envejecimiento son 

múltiples. El proceso de envejecimiento no es idéntico para todas las personas 

que lo transitan, surgen diferencias según el sector social al que pertenecen, su 

nivel educativo, su grado de autonomía, su género, las cargas de trabajo que 

hayan soportado en el curso de su vida o el estilo cultural intrínseco al contexto 

social donde vivieron.  

Entre los factores sociales, derivados de la sociedad en la que están inmersos, 

se encuentran: 

�� El retiro de la fuerza de trabajo en una sociedad donde la meta 

fundamental es la producción de bienes y servicios, y donde el trabajo 

aparece como un medio por excelencia para ganar el respeto de los 

demás y cimentar la autoestima. Se podría decir que las consecuencias 

más importantes de la jubilación son: 1) ser definidos como cargas de la 

sociedad, lo que va en desmedro de su identidad social y de las 
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oportunidades que esta les ofrece; 2) este retiro se impone a los 

individuos -en la mayoría de los casos- como una necesidad de la 

sociedad que requiere sus puestos; 3) estrechez económica debido a 

que las pensiones y jubilaciones son -en general- menores que los 

ingresos percibidos por remuneraciones. En el caso de quienes nunca 

lograron insertarse de modo estable en el mercado de trabajo, no 

cuentan ni siquiera con este beneficio, con lo cual su situación es mas 

grave aún. En todos los casos, muchos de los viejos quieren y pueden 

seguir trabajando. En el contexto de desocupación que vive el país esto 

resulta muy dificultoso; sus años y las exigencias del mercado laboral los 

excluyen de las fuentes estables y los obligan a insertarse en trabajos 

precarios, cuando lo consiguen. 

�� La ausencia de un rol de anciano: aún no existe una definición 

sociocultural del conjunto de actividades que serían específicas de los 

ancianos y en cuyo desempeño éstos podrían percibirse útiles y 

conseguir reconocimiento social. Esta carencia incide también en la 

dificultad de los individuos para darle un sentido pleno a la vida durante 

esta etapa, ya que parte del sentido de la vida se obtiene, precisamente, 

al cumplir el rol básico asignado por la sociedad. Relacionado con esto, 

tampoco la sociedad y sus instituciones brindan canales de participación 

comunitaria a los mayores. 

�� La ideología del “viejismo” y los prejuicios asociados a los ancianos: se 

define a la vejez como una etapa de mera decadencia en lo físico y en lo 

mental, y se proyecta sobre los viejos una imagen de incapacidad, de 
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inutilidad social, de obsolescencia y de rigidez, imagen que los viejos 

hacen suya percibiéndose a sí mismos en esos términos. 

 

En relación a lo expuesto hasta aquí, es relevante considerar lo que plantea 

Lehr: "el envejecimiento no se considera más como un proceso biológico 

irreversible, sino como un proceso modificable y susceptible de influencias 

exógenas"1. Los factores sociales, económicos, históricos, etc., determinan 

más que los factores biológicos, la forma en que el individuo envejece (Samter 

- Giménez, 2005). 

Según Corsi, el maltrato a los ancianos, “puede ser definido como todo acto 

que, por acción u omisión, provoque daño físico, tratamiento despectivo, 

descuido en la alimentación, el abrigo, los cuidados médicos, el abuso verbal, 

emotivo y financiero, la falta de atención, la intimidación, las amenazas, etc., 

por parte de los hijos u otros miembros de la familia” (Corsi, 1994: 35). 

Desde la mirada de género, observamos discriminación, violencia, lo que la 

autora mexicana Graciela Hierro designa como “la violencia moral contra las 

mujeres mayores” : “La violencia de género (...) se ejerce en todos los ciclos de 

vida. Especialmente dolorosa resulta a mayor desprotección de las personas; y 

ese es el caso paradigmático de las mujeres mayores en las sociedades 

patriarcales. Violencia que se ve agravada por la etnia y la clase 

socioeconómica y otras diferencias relevantes. Podemos decir que la mayor 

violencia se ejerce contra las mujeres mayores en las sociedades patriarcales”. 
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“Cuando hablo de violencia moral deseo significar un tipo específico de 

agresividad que no se representa necesariamente por la violencia física. Se 

trata de violencia simbólica en el sentido de falta de respeto a la dignidad de la 

persona; el desconocimiento de su valor como ser humano, en lo que atañe a 

su libertad, a su autonomía, a su derecho a orientar la vida de acuerdo con su 

propia decisión acerca de lo valioso, de lo que vale la pena elegir como 

persona. Se refiere también a la falta de respeto a la edad, por la violación de 

los derechos humanos de las personas mayores que han trabajado toda su 

vida, sea en el trabajo doméstico no remunerado, como lo hacen las mujeres; 

sea en el trabajo público remunerado. En muchos casos carecen de la 

jubilación una vez que han alcanzado la edad mayor. No se respeta su derecho 

al retiro, a la pensión económica y el reconocimiento social por su dedicación a 

la familia y su contribución en la vida pública.”  

La sociedad moderna ha ido haciendo de la vejez cada vez más una suerte de 

desecho, con base en sus valores centrados en la fuerza, la agilidad para el 

éxito, y en la conquista de bienes materiales. La juventud es el símbolo 

paradigmático de este siglo que inicia, pero no cualquier juventud sino del joven 

blanco, sano, económica y profesionalmente exitoso. 

La autora destaca la tradicional desvalorización de las mujeres por la cesación 

de su capacidad reproductora, paralela a una supuesta y prejuiciosa idea de la 

disminución de la respuesta erótica femenina. 

Considerada la menopausia con un criterio de enfermedad, la mujer es 

medicalizada, por lo tanto, se ejerce violencia al manipularse su cuerpo, lo cual 

evidentemente tiene mucho que ver con intereses económicos de 

determinados sectores. 



� 16 

En cuanto al análisis del discurso, éste resulta necesario por diferentes 

razones. Por un lado, para desenmascarar  y cuestionar aquellas creencias que 

circulan en los discursos cotidianos y que refuerzan las desigualdades 

naturalizándolas. Desigualdades que conducen muy fácilmente a abusos de 

poder y por lo tanto a actitudes violentas. Por otro lado, porque los múltiples 

discursos que circulan en la sociedad y que atraviesan diferentes espacios 

sociales como los medios de comunicación (muy especialmente la televisión) 

así como también la vida cotidiana (conversaciones, diálogos familiares, etc.), 

inciden en la manera de actuar, interpretar y sentir de las personas. Todo 

discurso es ideológico y el lenguaje que “habla” a los sujetos desde su 

nacimiento necesariamente construye subjetividades. Por eso no se trata 

simplemente de interpretar que los discursos “influyen” en la conducta de la 

gente. En realidad los discursos construyen conductas. Existe una implicación 

necesaria entre discurso, pensamiento e ideología; así como también entre 

pensamiento, acción y conductas cotidianas. 

La violencia es acción, es conducta y, desgraciadamente, llega a ser hábito. 

Hábito que atraviesa a una sociedad que debemos caracterizar, entre otras 

cosas, como altamente violenta. Analizar el propio lenguaje y el de los demás 

implica ejercer una mirada crítica capaz de deconstruir supuestos que 

impregnan las subjetividades y que justifican, aquí y allá, actitudes violentas. 

Se trata, en definitiva, de ampliar la visión para concientizar intentando 

visualizar el entramado de discursos y condicionamientos en el que nos 

movemos a diario. Parte de la prevención de la violencia consiste en generar 

otras formas, más creativas, menos limitantes, de conectarnos con la vida, en 

un mundo que todavía sigue funcionando según la lógica de los sistemas 
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patriarcales. Lógica en la que la conquista, la dominación –de la mano de la 

razón (pos)moderna- y la violencia, siguen ocupando, lamentablemente, un 

lugar importante. 

 

Sobre participación y ciudadanía 

A través de nuestras actividades de capacitación, nos proponemos la 

promoción de los valores de participación y ciudadanía, basándonos en las 

premisas de la cultura y educación popular: “la educación es acción cultural 

para la libertad. Lo cual equivale a decir que la educación es un acto de 

conocimiento y no de memorización” (Freire, 1975:7). Según Freire, “el acto de 

conocimiento comprende un movimiento dialéctico que va de la acción a la 

reflexión y de la reflexión sobre la acción a una nueva acción” (Freire, 1975:31). 

Respecto al proceso de alfabetización, este autor pensaba que tanto alumno 

como profesor, deben relacionar hablar la palabra con transformar la realidad, 

lo cual permitirá al alumno reconocer su derecho “a tener una voz”. 

Vemos el proceso de aprendizaje como dialéctico, espiralado: en nuestro tema 

específico se trata de desaprender determinados contenidos impregnados de 

prejuicios sexistas, fuertemente instalados aun hoy en el imaginario social, para 

ir construyendo otros, relacionados con valores como la autonomía, el ejercicio 

de los derechos políticos, ciudadanos y sociales. 

Las mujeres hemos sido consideradas, en las diferentes culturas, en las 

prácticas sociales, en la misma letra de la ley, verdaderas “ciudadanas de 

segunda clase”. Ejemplo preciso de esto es nuestro tardío acceso al sufragio, 

al mundo del conocimiento, a la participación en la vida pública, etc.  
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Siguiendo a Cecilia Lipszyc en su trabajo “Género y Ciudadanía, construyendo 

ciudadanía”, con la irrupción masiva de  los nuevos movimientos sociales -la 

explosión de lo social-, se concretará en las definiciones teóricas de los 

particularismos frente al universalismo sostenido por el liberalismo como 

sustento de la ciudadanía. La teoría política feminista es sin lugar a dudas una 

de las que más contribuyeron al debate de la ciudadanía, de-construyendo el 

paradigma de sujeto universal, portador teórico de derechos universales. 

Según esta autora, el presupuesto filosófico del estado liberal, base de la 

organización de los estados, es la doctrina de los llamados derechos del 

hombre, inalienables, frente al poder del estado: la libertad y la igualdad. De 

acuerdo al contrato social, el gobierno de la ley, el estado como garantía del 

cumplimiento de estos derechos, suena poco realista, pues sabemos que en 

las sociedades existen relaciones de poder de distinta índole, que impiden esa 

libertad e igualdad de base. El concepto de ciudadanía tiene como supuestos 

una concepción de la sociedad civil y el estado. 

De acuerdo al pensamiento filosófico alemán, se homologan sociedad civil con 

sociedad burguesa, o sea que “los intereses privados de tipo económico se 

separan del todo social. (...) Serán Hegel, y sobre todo Marx y Gramsci los que 

darán la acepción moderna al término: la sociedad es el lugar de las relaciones 

de producción, de la multiplicidad, la diferencia, el interés personal, el interés 

de las clases sociales” (Lipszyc,1998:3). 

Paula Klachko se pregunta: “¿Por qué a partir de los 90 hay un renovado 

interés por el concepto de “ciudadanía”, en contraposición a los de “clases 

sociales” y “pueblo?”. Ello pareciera corresponderse con un retorno al 

predominio ideológico del hombre egoísta del libre mercado, de manera que el 
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uso de la noción de “ciudadano” basado en los derechos individuales admite 

reclamos que no se contradicen con el llamado “modelo neoliberal” (Klachko, 

2007:18). Opina que la noción de lucha de clases, de explotación de unas por 

otras, de pueblo, la existencia de grandes grupos humanos excluidos del poder 

político, remiten a las contradicciones del sistema y luchas que se oponen o 

pueden contraponerse al mismo, y refieren a acciones colectivas, no de 

individualidades. La misma autora piensa que el “reflorecimiento de la sociedad 

civil”, separada del estado, también es funcional al ideal neoliberal. De acuerdo 

a este posicionamiento, el estado sería el que tutela los intereses del capital, y 

el rol de las organizaciones sería la protección de la sociedad civil. Se crea con 

esto una falsa dicotomía: sociedad civil vs. Estado. 

La misma autora cita a Fleury, quien explica la “cuestión social” como “el 

reconocimiento de nuevos problemas que emergen a la arena política a partir 

de la transformación de necesidades en demandas, proceso este que solo 

puede ser realizado concomitantemente con la propia construcción de nuevos 

sujetos políticos (...) Por lo tanto, la cuestión social pasa a ser reconocida 

cuando es politizada por nuevos actores que, a través de la construcción de 

sus identidades, formulación de proyectos y estrategias, reponen la 

problemática de la integración y de la necesidad de recrear los vínculos 

sociales”. 

De este modo, la cuestión social se constituye como tal merced a las acciones 

colectivas. El surgimiento de organizaciones y movimientos sociales solidarios 

demuestran así la capacidad de respuesta de la sociedad civil. “El concepto de 

ciudadanía alude al potencial emancipador que reside en la sociedad capitalista 
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cuyos sujetos explotados y oprimidos se proponen mejorar sus situaciones a 

través de sus luchas” (Klachko,2007:22). 

Acordamos con la idea del error que supone que las organizaciones puedan 

reemplazar el rol y las responsabilidad del estado, así como minimizar el 

cometido y  acciones de las primeras. 

En nuestro país el desarrollo del voluntariado es concomitante a su proceso 

histórico. Durante la época colonial, y también en el período independiente, las 

acciones voluntarias son desempeñadas por mujeres, generalmente de 

sectores sociales dominantes, en cuestiones dedicadas a la salud y la 

educación. Realizaban tareas benéficas de ayuda a “los pobres”. Su accionar, 

si bien con alguna intervención del estado, se basaban en valores solidarios de 

corte asistencialista, caritativo y cristiano. Durante el período peronista, “se 

transforma el carácter de la acción voluntaria, el estado y la militancia política 

son mentores del asistencialismo tomando un carácter benefactor” (García, 

Bombarolo, Chiaramonte, Mettler, 2004:16). 

En el marco de las organizaciones, la tarea de los y las voluntarias no debería 

suplir al estado desertor de su función protectora de los derechos de los 

ciudadanos y ciudadanas. 

 

Desarrollo 

En este espacio intentaremos relatar nuestro quehacer central, el de la 

capacitación: en los años 2005, 2006 y 2007, se han desarrollado los 

CURSOS-TALLERES DES-PEGAR, DE CAPACITACION DE VOLUNTARIOS 

Y VOLUNTARIAS EN LA PREVENCIÓN DEL PROBLEMA SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA EN LA FAMILIA.  
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En estos “CURSOS-TALLERES”, abiertos a la comunidad, se produce una 

dialéctica entre saberes “formales y científicos” y los “saberes populares”. 

Las instancia de talleres tienen como finalidad trabajar la temática desarrollada 

desde la teoría, en interacción con los saberes que traen l@s integrantes, y los 

emergentes que se van observando en el proceso. 

Se utilizan diferentes técnicas, una de ellas es la reflexión en sub-grupos, lo 

que sirve como disparador para pensar la problemática, con el aporte e 

intercambio de cada uno de los alumn@s, enriqueciendo la tarea. 

Se trata de abrir un espacio que lleva al diálogo, a la vez que permite 

vincularse y facilitar la comunicación.  

También se combinan la técnicas verbales con las psicodramáticas. El 

psicodrama es un instrumento que permite el desarrollo en acción de la 

situación conflictiva que se está tratando, mediante el interjuego de roles. Esto 

provoca un fuerte movimiento afectivo creando un clima de compromiso que 

muchas veces no es obtenido por el intercambio verbal. La idea es la 

integración del pensar, el sentir y el hacer. 

En cada CURSO-TALLER, se entrega  material de estudio a los alumnos, y se 

brinda bibliografía respecto a cada una de la temáticas abordadas. Todos los 

encuentros se realizan con la intervención de dos docentes especializados y 

una coordinadora de talleres, a fin de facilitar el proceso de aprendizaje. 

 

Se proyectó la realización de dos niveles de capacitación: 

INTRODUCTORIO e INTENSIVO 

La frecuencia de los cursos fue semanal. 

Se contó con el aporte de docentes de reconocida trayectoria en el tema. 
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Las docentes a cargo han sido la Lic. Rosa Entel, Trabajadora Social, 

Psicóloga Social, especializada en Violencia de Género, como Coordinadora 

docente,  Psicóloga Social Hilda Szurman, Psicodramatista, y la Profesora de 

Letras Mariana Pereyra Gutiérrez, especializada en estudios de género. 

Las docentes invitadas fueron la Dra. Susana Cisneros, abogada, 

especializada en Violencia de Género, docente de la Universidad de la Plata, 

Lic. Beatriz Fontana, Psicóloga Clínica, Especialista en Violencia Familiar, 

docente de la Carrera De post-Grado de Violencia Familiar, UBA., el Lic. Mario 

Payarola, psicólogo, especialista en Violencia Familiar, docente de la Carrera 

de Especialización en Violencia Familiar, UBA, Laura Eiven, Psicóloga Social, 

Coordinadora del Programa Desalambrando, Buenos Aires y la Lic. Patricia 

Rossi, psicóloga, integrante de Desalambrando, Buenos Aires. 

 

A través de nuestros CURSOS-TALLERES, nos propusimos: 

�� Capacitar voluntarios y voluntarias a fin de lograr su sensibilización, 

esclarecimiento e instrumentación respecto al grave problema social de 

la violencia instalada en los vínculos familiares. 

�� Promover una mayor visibilización y desocultamiento de la problemática 

desde una perspectiva histórico-crítica-sociocultural, concomitante con 

los estudios de género. 

�� Promover la toma de conciencia como voluntarias y voluntarios, por 

ende multiplicador@s comunitari@s, de los derechos humanos y 

ciudadanos de mujeres, niños, niñas y ancianos. 

�� Crear un espacio de intercambio de conocimientos y experiencias sobre 

la problemática de la Violencia en la Familia. 
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�� Estimular el trabajo en red con grupos y movimientos sociales, a través 

de sus líderes barriales y personas que colaboran en distintas labores 

comunitarias, tarea que ya se viene realizando desde el año 2002. 

�� Estimular la participación activa, a través de técnicas grupales, 

dramatizaciones, inclusión de medios audiovisuales, filminas, proyección 

de películas, escucha y reflexión sobre textos de canciones, entre otras 

actividades. 

�� Propender a la toma de conciencia de las propias dificultades frente a 

las tareas a emprender, así como la importancia de los espacios de 

supervisión. 

 

Se han capacitado en total, durante los años 2005, 2006, 2007  un total de 300 

personas. La capacitación es abierta a la comunidad, habiéndose realizado  

dos “CURSOS-TALLERES”, de nivel introductorio con características de “grupo 

amplio”, en el lapso de un año: entre abril de 2005 y diciembre del mismo año; 

un CURSO-TALLER de nivel introductorio de abril a julio de 2006, y dos 

CURSOS-TALLERES en el año 2007: entre marzo y octubre: el primero 

introductorio, y el segundo, de nivel intensivo. 

 

La incorporación del Nivel Intensivo, tiene relación con la necesidad detectada 

en la población destinataria y en el equipo docente, de ampliación y 

profundización temática, así como de espacios de talleres. 

Se ha observado y vivenciado la tensión existente entre la necesidad de 

instrumentación en la problemática, y la demanda explicitada en “obtener 

herramientas para ayudar, escuchar al otro , intervenir adecuadamente”, por lo 
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tanto, nuestra intención fue y es seguir brindando estos espacios de 

esclarecimiento, intercambio, conocimientos, desde los aportes teóricos, y los 

trabajados en los talleres, en constante ampliación y análisis. 

Cada curso-taller de nivel introductorio se desarrolló en 12 encuentros de tres 

horas cátedra cada uno, totalizando cada uno 36hs. cátedra, y el de nivel 

intensivo, comprendió 8 encuentros, en total 32 hs. cátedra. 

Se realizaron con la modalidad de aportes teóricos y actividades participativas: 

talleres de reflexión, proyección de videos, proyección de películas, técnicas 

grupales, dramatizaciones, collages, motivación a través de canciones, poesías 

y otras narraciones como facilitadores de aprendizaje, etc. 

A través del presente proyecto nos propusimos tender a una mayor 

visibilización y esclarecimiento del grave problema social de la Violencia en la 

Familia, ya que el 50% de las mismas sufre o ha sufrido alguna de sus 

manifestaciones. 

Las temáticas centrales de los cursos introductorios fueron: la contextualización 

socio-histórica-cultural; el mito ancestral de la inferioridad femenina; la lectura 

de la familia patriarcal monogámica; la victimización milenaria sobre los 

integrantes designados como los más débiles, como los niños, las mujeres, los 

ancianos; la consideración de la masculinidad violenta -desde diferentes 

perspectivas teóricas-; la  resignificación de prejuicios, mitos y estereotipos; el 

análisis de los factores de riesgo en relación a las distintas modalidades de la 

violencia en la familia; los aspectos legales y jurídicos; el análisis del discurso 

violento en la vida cotidiana y en los medios de comunicación; legislación 

vigente, violencia y derechos humanos, el rol social del abogado. 
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En cuanto al nivel intensivo, los temas relevantes fueron: violencia sexual en la 

pareja; violencia emocional; impacto sobre la salud de las mujeres; la violencia 

hacia los adultos mayores; la violencia en relaciones lésbicas; propuestas de 

intervención a partir del análisis del discurso; rol del voluntari@, primeras 

entrevistas; grupos de mutua ayuda y reflexión de mujeres; diversas estrategias 

legales para abordar a niños y jóvenes; personas con discapacidad y de la 

tercera edad en situación de violencia 

 

Apuntamos a promover aptitudes hacia intervenciones responsables, 

respetuosas de las situaciones por las que atraviesan las personas y niños 

victimizados, exentos de mitos, prejuicios y pre-conceptos. 

En este sentido, consideramos relevante la capacitación de quienes aspiren a 

desempeñarse como voluntari@s respecto a la problemática, ya que la 

intención de acompañar y ayudar a las personas en situación de victimización, 

es condición necesaria pero no suficiente. 

Consideramos estos espacios como tendientes a una labor preventiva, y 

esclarecedora, a través de la estimulación de un pensamiento y juicio críticos, 

de la participación activa, de la interacción dialéctica a través de la modalidad 

de aportes teóricos y talleres, en los que lo dramático y lo vivencial ocupan un 

rol importante. 

Se trabajó con la metodología de clases teóricas y espacios de taller. Se 

realizaron actividades de reelaboración y evaluación. 

 

También se han llevado a cabo en este período: entrevistas de consulta y 

orientación de personas en situación de victimización, supervisiones a 
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profesionales, alumn@s y voluntar@s, ciclos de cine-debates, charlas en 

barrios, etc. Hemos presentado la labor de nuestra asociación en diferentes 

exposiciones, organizadas por la Dirección de Voluntariado del gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

 

Respondiendo a demandas recibidas en los CURSOS-TALLERES, hemos 

elaborado los  siguientes  proyectos:  

�� Encuentro: “Conversación y mateada, sobre el Día Internacional por la 

No Violencia Contra la Mujer” : 25 de noviembre. Se realizará en base a 

la novela de Julia Alvarez “En el Tiempo de las Mariposas”, que 

rememora el asesinato de las hermanas Mirabal, por el régimen del 

dictador Trujillo, en la República Dominicana. 

�� Grupos de lectura y conversación: “Mujeres Despegando”: con aportes 

teóricos, espacios de reflexión, y talleres vivenciales. 

�� Ciclos de cine-debates. 

�� Taller de género, plástica, literatura y creatividad. 

 

Conclusiones 

En el ámbito familiar, estadísticamente las mujeres y los niños son 

predominantemente victimizados. 

El 2% de las víctimas agredidas por el cónyuge o la pareja son varones, el 75% 

mujeres, y el 23% son casos de violencia cruzada o recíproca.  

La evidencia de estos grupos en situación de riesgo, amerita políticas y 

acciones destinadas a la capacitación, a promover aptitudes hacia 

intervenciones responsables, que pongan en cuestión estereotipos, mitos, 



� 27 

prejuicios, preconceptos, ya que la intención de acompañar y ayudar a las 

personas en situación de victimización, es sólo un punto de partida válido, si se 

transforma en una “praxis”, lo que implica una interrelación dialéctica entre 

práctica y  la adquisición de conocimientos. 

Nuestras actividades han estado dirigidas, como en experiencias anteriores 

realizadas, a estudiantes, profesionales, líderes barriales, y todas aquellas 

personas interesadas en esta capacitación. 

En nuestra experiencia, observamos diversas situaciones y demandas por 

parte de los actor@s sociales convocados, en especial en el año 2005, en el 

cual desarrollamos los cursos, en el primer cuatrimestre del año, paralelamente 

en dos barrios de la CABA: en un comedor de La Boca y en “el vagón de 

Pirelli”, en Villa Lugano. 

Las necesidades provenían muchas veces a partir de la propia historia de 

victimización, testimonios de vida, así como también de los deseos de 

conocimiento, de superación, de pertenencia a un grupo, de intercambiar 

inquietudes y recorridos vitales, búsquedas de alternativas, etc. 

Resultó interesante el aporte de mujeres de origen boliviano, paraguayo, que al 

igual que muchos de nuestros pobladores, si bien con grandes carencias y 

dificultades de todo tipo: familiares, económicas, educacionales, con historias 

de abusos tempranos, iban incorporando conceptos teóricos en interacción con 

las propias vivencias, tomando para si las ideas fundantes de la historia de las 

mujeres como género devaluado, de los derechos sociales, políticos y 

ciudadanos. 

En este proceso de toma de conciencia de la pertenencia al género mujer, así 

como la correlación con los otros temas centrales, su fundamento teórico-
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ideológico, se fue generando una dialéctica entre los propios saberes y 

experiencias, y la construcción de valores de participación y ciudadanía. 

Esto se fue evidenciando en la inserción creciente de muchos de los y las 

integrantes en sus comunidades, como multiplicadores del aprendizaje 

obtenido  

De acuerdo a nuestra experiencia, hubo hasta ahora un neto predominio de 

mujeres, si bien concurrieron algunos varones en cada uno de los cursos, por 

lo que se espera similar situación en adelante. 

 Esto no deja de ser preocupante, ya que nuestro posicionamiento de género, 

incluye a los varones, en este proceso reflexivo, tendiente a la revisión y 

transformación de conductas perjudiciales para las personas y la sociedad en 

general. 

En las diferentes instancias evaluativas efectuadas, l@s integrantes destacaron 

la importancia de la continuidad de estos espacios de intercambio y 

aprendizaje, así como de la ampliación y profundización de las temáticas 

abordadas. 

La propuesta se basa en las ideas de cultura y educación popular, para las que 

se hace necesario el conocimiento de la cultura popular, a los fines de no 

reproducir modelos culturales de imposición y poder instrumentarlos de manera 

de partir, para la tarea, desde la necesidad de entender la forma en que la 

gente resuelve su vida cotidiana... para ello se hace necesario descentrarnos 

de una visión “formal” (elitista), de la educación . 

El trabajo en red con el área de género del movimiento Barrios de Pie, Red de 

Mujeres Solidarias, nos permite concretar el impacto social en la comunidad, a 
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través de la multiplicación de los conocimientos adquiridos, por la labor que las 

personas y grupos barriales realizan en sus comunidades. 

Las edades han oscilado aproximadamente entre los 22 y los 70 años, lo cual 

facilitó el intercambio entre necesidades, demandas, inquietudes, provenientes 

de diferentes grupos etáreos. Se trabajó con la metodología de clases teóricas 

y espacios de taller. Se realizaron actividades de reelaboración y evaluación. 

Los espacios de reelaboración implementados fueron, en el nivel introductorio, 

a través de la producción en sub-grupos, y abarcando las distintas temáticas, 

mediante la técnica de collages. 

Esta instancia fue significativa: el proceso de trabajo, la creatividad 

incrementada por la situación grupal, mas la socialización, o sea el compartir 

con tod@s l@s compañer@s lo elaborado, resultó una instancia de real 

elaboración de los contenidos y experiencias. 

En el nivel intensivo, la reelaboración se realizó mediante la solicitud de un 

trabajo escrito, por sub-grupos, a través del disparador de una película, cuento, 

relato, testimonios, etc. 

L@s integrantes, en la instancia evaluativa, señalaron lo positivo de dicha 

tarea, ya que les permitió articular teoría y el material práctico elegido. También 

fue importante el proceso vivido durante la preparación del trabajo, encuentros, 

avatares, reuniones, contribuyeron al afianzamiento de vínculos, a la 

pertenencia grupal, al reforzamiento de la propia identidad, así como al proceso 

de apropiación de su condición de ciudadan@s , sujet@s  de derecho. 

 

La apertura de los presentes espacios implica, para nuestro grupo, un estímulo 

y el desafío constante de continuar en el camino del crecimiento y el 
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enriquecimiento, así como la generación de nuevos interrogantes, originados 

en la complejidad de la problemática abordada. 

Sería nuestro deseo poder compartir, con otras organizaciones del país, 

nuestra labor de capacitación en la prevención del problema social de la 

violencia en la familia, quizás con un formato adecuado a los espacios posibles 

en lugares y tiempos. 

 

Transcribimos a continuación, algunos párrafos de lo aportado por un ex 

alumno de nuestros cursos, que asistió voluntariamente a nuestra última 

reunión : 

 

“Mi nombre es Omar, yo hace dos años hice el curso-taller introductorio  

estoy trabajando en territorio, en general Sarmiento, y trabajo en el Movimiento  

Barrios de Pie, en la construcción social. 

Algunos compañeros me decían para qué venía a este curso... yo les decía 

que desde mi lugar de dirigente, a veces uno al expresarse, produce una 

violencia psicológica... que estaba bueno el curso, para mejorar eso... como 

hombre, siempre viendo la paridad, mi Sra. es la promotora territorial del área 

de género del movimiento, el curso me venía al pelo también para ver algunas 

cosas... a veces uno en la casa, viene mal, con los problemas, es bueno, es  

aprender, tratar de controlarse, estar equilibrado... el curso lo utilizamos, 

hicimos dos años, está muy bueno... lo que si estamos recurriendo siempre a 

esos manuales que nos dieron, que eran cuatro, los tenemos continuamente, 

los venimos trabajando. Nosotros trabajamos mucho con la violencia porque 

entendemos que es toda una cadena que se arma... a través de la 
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problemática económica que sucede en el país, la sociedad machista, el 

hombre nace ganador, en un punto queda sin trabajo, eso trae consecuencias, 

la violencia, las adicciones... bueno, el hombre descarga la problemática, se 

queda en su casa... y empieza a hacer la violencia sobre los hijos, la bebida, se 

abandona... 

Nosotros hacemos charlas para los compañeros... nos cuesta mucho 

cambiar la visión del hombre... nos miran como bichos raros... yo trato que la 

mujer sea independiente, el hombre machista la lleva a ese punto para que sea 

dependiente de él, la carga familiar, tiene un hijo por año, la mantiene en la 

casa... es todo un circuito que yo en lo personal, como estuve organizando el 

distrito de Malvinas Argentinas, generalmente me presento en la mesa de 

género y trato el tema y lo charlo, la visión que doy, atento a que la mujer está 

en igualdad, hoy compite, maneja autos, hace fuerza... hay hombres que no 

podemos llegar a superar esas marcas, entonces eso es una de las razones de 

la equidad, digamos... antes el hombre era el forzudo, el que podía mantener la 

casa... creo que este es el cambio social que se viene y que vamos 

adelantándonos, tenemos que entender eso, no podemos ser violentos, 

imponernos también es también violencia... lo que tratamos desde la 

organización, que no sea el pensamiento ese. 

Nosotros hicimos conexiones con el CTA, y a su vez articulamos esto que 

aprendimos, lo transmitimos en escuelas estatales, se hacen talleres para 

padres, alumnos. No tenemos compañeros profesionales, entonces hacemos 

contacto con alguno, y lo llevamos a la escuela... hace poco hicimos uno en la 

escuela n°6... claro, de una matrícula de trescient os alumnos, vinieron veinte 

padres... el tema que resalta ahí es el compromiso y la participación... el taller 



� 32 

lo hicimos en base a los cuadernillos, mas la cartilla de recursos de la 

comunidad... también estamos trabajando con la comisaría de la mujer de 

Malvinas Argentinas, que está trabajando bien, nos conectamos con la 

psicóloga que trabaja ahí, ella vio el trabajo que venimos haciendo, la 

integramos al movimiento, ya se han hecho un par de exclusiones, nos sirvió la 

parte legal que nos dieron, nos dio una base, más lo que nos ayudan en la 

comisaría, nos estamos contactando con un abogado, para trabajar en círculo... 

mi Sra. acompañó a una mujer violentada al juzgado de San Martín... fue muy 

rápido, en 48 hs. se hizo la exclusión. Mi Sra. está dando unos talleres en unos 

centros participativos que tenemos en el movimiento. Nosotros vemos el 

trabajo que están haciendo uds. desde el GRUPO DES-PEGAR, yo desconocía 

que se estuvo dando un segundo nivel, a veces uno viene a un taller de doce 

encuentros, y bueno, siempre queda algo en el tintero... nosotros en el 

movimiento estamos siempre en capacitación, y siempre es distinto, por más 

que sea el primero, vamos a escuchar desde distinta posición, desde las 

diferencias... siempre se aprende algo distinto. Lo importante es poner el 

compromiso, la participación, el resto lo lleva si a uno le gusta, lo va llevando a 

buscar más información, también en internet... 

Creo que esta capacitación para mi fue bárbara, siempre queda, me  queda 

algo, y... les agradezco por haberme escuchado. 

 

GRACIAS A VOS, OMAR. 
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